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RESOLUCION RECTORAL   No 055.  
(29 de marzo del 2007) 

 
 
POR LA CUAL SE APRUEBA EL MONTO PARA LA BOLSA CONCU RSABLE COMO 

APOYO ECONOMICO  PARA LA CONSOLIDACION DE LA INVEST IGACION EN 
LA UNIVERSIDAD DEL SINU- SECCIONAL CARTAGENA. 

 
  

EL RECTOR  DE LA UNIVERSIDAD DEL SINU, SECCIONAL CA RTAGENA  

 

en uso de sus facultades y, 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 

A. Que la Ley 30 de 1.992, establece como funciones de la Educación Superior, la 
Docencia, la Investigación y la Proyección Social. 

 
 
B. Qué es política de la Universidad del Sinú- Seccional- Cartagena, prevista en su 

Plan de desarrollo 2004-2008, el fortalecimiento de la Investigación, pertinentes a 
la región,  que contribuyan al mejoramiento de la calidad de la institución y por 
ende al logro de su excelencia acreditada.  

 
 

C. Qué el Consejo Académico de la Universidad del Sinú, Seccional Cartagena, en su 
sesión efectuada el día 29 de marzo del año en curso, aprobó mediante resolución 
No, 004, la política de apoyo económico para la consolidación de la Investigación 
de esta Institución. 

 
 

D. Qué el artículo 5° de la resolución precitada, establ ece: “Anualmente, mediante 
resolución Rectoral, se convocará a la participación de la bolsa concursable, 
estableciendo la suma total a distribuir, y el cronograma para la realización del 
proceso de conformidad con lo estipulado en la presente resolución”.  

 
 

E. Qué, con base en ello, se hace necesario establecer  el monto para la bolsa 
concursable y fijar el cronograma para la realización de dicho proceso.  Por ello. 
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RESUELVE 
 
 

ARTICULO PRIMERO.- Constitúyase la bolsa concursable, para el año 2007,por la 
suma de cincuenta y cinco millones de pesos, ($55.000.000) 
 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Establézcase el siguiente cronograma para la realización del 
proceso, de conformidad con lo fijado mediante resolución No 004 del 29 de marzo del 
2007, expedida por el Consejo Académico de la Universidad del Sinú Seccional 
Cartagena. 
 
 
1) CONVOCATORIA Y TRAMITE DE LOS PROYECTOS 

 
1.1 Inscripciones: 16 al 23 de julio de 2007. 

 
 
      2)  EVALUACION 
 

2.1 Estudio de documentos por parte de los respectivos Comités y envío de los 
mismos al Comité Central de Investigaciones: 24 al 28 de julio de 2007. 

2.2 Estudio de la documentación por parte del Comité Central de Investigaciones y 
designación de los evaluadores. 30 de julio al 3 de agosto de 2007. 

2.3 Envío de los proyectos a los evaluadores: 6 de agosto de 2007  
2.4 Estudio y evaluación de los proyectos por parte de los evaluadores: 8 al 15 de 

agosto de 2007. 
2.5 Envío de los proyectos por parte de los evaluadores al Comité Central de 

Investigaciones. 16 de agosto de 2007. 
2.6 Ajustes y correcciones de los proyectos, por parte de los investigadores, de 

acuerdo con recomendaciones presentadas por los evaluadores: 17 al 27  de 
agosto de 2007. 

2.7 Envío de los proyectos al jurado: 28 de agosto  2007: En el evento de que  No se 
devuelvan proyectos para su corrección, se enviarán los proyectos al jurado el día 
17 de agosto del mismo año. 

2.8 Evaluación y selección de los proyectos por parte del jurado: 29 al 31 de agosto de 
2007. 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

� � � � � � � � � 	 � � 
 � � � � � � 	
����������	
�����
������������	����
�
�
������������������������� ������������������  

 
 


����
�����	���	���� 	
� � � � � � � � 	 
 � � � � � � 
 � � � �

��������	
�����
�
���������������	
���������������� ���������������
����������� ���!���"� �

�
 
 
3) ASIGNACION  DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

 
 

3.1  Asignación de recursos por parte del Rector: 21 de septiembre del 2007    
 
ARTICULO TERCERO.- Envíese copia de la presente resolución, a las dependencias 
académicas y dirección administrativa para su conocimiento y fines pertinentes.         
 
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Dada en Cartagena a los veintinueve (29) días de mes de marzo del año dos mil siete 
(2007). 

 
 
 
 
 

FIRMADO EN ORIGINAL    FIRMADO EN ORIGINAL  
________________________________ ______________________________ 
 
ROLANDO BECHARA CASTILLA  VILMA VERGARA MARTELO 
Rector                Secretaria Ad-Hoc 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


